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sombrereros, sacos do noche, arquiilas, cajones, 
almohadap, colchones, o cualqiiier otro eavolto-
rio que pertenezca y acompane al viajero y que 
contenga la8 prendas y efectos destiiiados al abi'i-
go y aseo de las personas, ropa de cama, libros de 
uso del viajero, y las herramiontas de su artt) u 
oficio, bien a la vista o sin embalaje alguno, y de 
los cuales se le harà entrega eu la estación donde 
termine su viaje. ( Real Orden de 13 Octubre 
de 1867). 

Tambien se admitiràn los muestrarios como 
equipaje però a condición de que vayan en male-
tas o en cajas bien cerradas y de que, en caso de 
retardo o extravio no quepa mas reclamación de 
perjuicios que la que pueda formularse por la 
pérdida o retraso de un equipaje; es decir, que la 
0. ' solo indemnizarà el valor intrinseco y efectivo 
de las muestras, sin que en ningun caso puedan 
exigirse perjuicios por veatas o negocios no reali-
zados. 

22. La facturación de los equipajes es obliga
tòria, y al entregarlos para su peso y anotación de-
beràn los viajeros presentar los billetes de pasaje, 

23. A cada viajero se le transportaran gratui-
tamente 30 kilos de equipaje, y 15 a los ninos que 
hayan pagado la mitad del importe de un asiento. 
Si cerrado el despacho, se presentase mas equipa
je, se remitirà a su destino por el tren siguiente, 
en el cual deberàn marchar los dueüos de aquel 
si quieren gozar del abono de que se habla ante-
riormente. En el ooso de que quisieran marchar 
antes que los equipajes, deberàn satisfacer por el 
transporte de estos el preoio correspondiente al 
Peso total que acusen. 

24. Facturados los equipajes se entrega al 
viajero un resguardo para que por su raedio pue
da reclamarlos al llegar a su destino. Si no se 
presentase dicho resguardo, solo se eutregaràn 
los bultos en el caso de que el viajero plenamente 
demuestre que le pertecen. Eu ei caso de que la 
justificación acarrease gastos, deberà costearlos el 
interesado. 

25. Si un viajero no recibiese todos los bultos 
anotados en el resguardo, lo advertirà inmediata-
mente al Jefe de la Estación, quien, recogiendo el 
resguardo presentado por el viajero, entregarà a 
este un documento que constarà el número y se-
flas conocidos de los bultos que falten. 

26. Toda reclamaoión heoha por pérdida o 
averla en algun bulto no serà atendida sinó se ha-
ce en el acto de recibir el equipaje. 

La Oompanía no responderà de los bultos que 
no bayan sido facturados. 

27. El viajero que lleve en su equipaje joyas, 
pedreria, Billetes de Banco, cioero, acciones de 
Sooiedades laduitriales, ÏÍÍU.U.Í do ia Daudn Pu
blica u otros objetos de valor, deuiüà hacerlo 
constar exhibiéndolos antes de verificarse el re

gistro, raiinifesíaado la suaia total que estos efec
tos roprnsenten, ya so'a seguíi su valor ííti ventí), 
ya por oi prccio on (juo ioí Ortimo, a fin de que 
puedan tiar factiirados cors arregio a tarifa. La fal
ta uo cí̂ to re(j!iisii() relevarà de responsabil'tlad a 
la C.% eu caso de sustraccióa o extravio. 

28. Los viajoros deberàü rocaj'ïr FUS equipa
jes en oi piuito do destino irm: iïiaUaianto des-
pues de la llegada del tren. 

P e r r o s 
29. No se admitiràa los perros que no lleven 

cadena y puesto el bozal: deberàn ser presenta-
dos al despacho qaince rainütos antes de la hora 
de salida, y solo so trauspíítfír'àn en los vagones 
destinados al efecte, efectíià'idose la carga y des-
oarga a preKOücia de sus ducuos, o por eilos mis-
mos ouando así sea oecesiuio. 

30. No se transportaran los que no vayan en 
ei mismo tren que sus dueücs. 

31. La Companía no re.sponde de los que se 
escaparen o lasiiraaren ai tieniipo do embarcaries 
y desombarcarlüS, o darante la marcha, però sus 
dueüos podran cerciorarse de si van suficiente-
mente asegurados y acomodados. 

E n c a i g o s 
32. Se eotiende por eiicargos todos los bultos 

sueltos que, sin estar sujníos a la declaración de 
su conteoido, requioran uo cuidado especial y se 
transportan con la velocidad de los viajeros. 

33. El traosporce de los encargos se efectuarà 
presentando el remitente una nota de expedición 
en que se indicaran los nombres, apellidos y do-
micilios del remitente y consiguatario, punto de 
destino, y el número, peso y maroas de los bultos. 

34. No se admitiràn como encargos los pa-
quetes que contengan metàlico, valores u objetos 
preciosos. 

35. A no precoder el pago al contado, no se
ran expedidos los encargos cuyo valor, a juicio 
del Jefe de la Estación, no represente a lo menos 
el duplo del precio del tr<in.-porte. 

36. Los animales pequefios, tales como gatos, 
ardillas, aves de corral y recreo y otros anàlogop, 
pagaran con arreglo a la íarifa üe encargos, y de
beràn ir colocados en jauias, cajas o eestos, pues
to que de lo contrario no seran admitidos. 

37. Los paquetes, balas o bultos cuyo conte-
nido se declare y cuyo peso uo Uegue a 50 kilos, 
se facturaran con arreg'o a los preciós y condi
ciones do 8sta tarifa, a m̂  J-O que el reaul afí- •̂ · 
té conforme en pagar couio .')! kijos («oi T oia-
nos) y así lo pida esi la n. I > ALCI^ I' < ij • qu»> 
pesen mas de 50 kilog, | ..̂ ĵ raL. ,J ui-blu J.,. ÍOA 
preciós de la tarifa gen-.M'ai de raercanoías, con 
arreglo a su elase, 


